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MANIFIESTAN

Que de acuerdo con lo establecido en el Convenio-Marco de colaboración
suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid,
en materia 'tie Asuntos Sociales; la finalidad del presente Convenio es
la colaboración entre ambas Administraciones para financiar conjunta
mente proyectos de intervención social integral para la atención, preven
ción de la marginación e inserción del pueblo gitano.

Que el Ministerio de Asuntos Sociales, en virtud de las competencias
que le vienen atribuidas por la Constitución y por los Reales Decretos
727/1988, de 11 de julio; 791/1988, de 20 de julio, y 1173/1993, de 13
de julio, tiene competencia en materia de acción social y servicios sociales.

Que la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en
la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de la misma, tiene competencia en materia de asistencia social.

Que la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1994, incluye un crédito adscrito al Ministerio de Asuntos
Sociales, que aparece consignado con la clasificación orgánico-económica
27.03.313L.453 plan de desarrollo gitano, .Transferencias corrientes a
Comunidades Autónomas", con una dotación de 519.750.000 pesetas.

Que la Comunidad de Madrid dispone, asimismo, de dotaciones pre
supuestarias para similares fines.

Que los proyectos han sido seleccionados de acuerdo con los criterios
objetivos de distribución del crédito, aprobados por Acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 25 de febrero de 1994 (.Boletín Oficial del Estado_
de 16 de marzo).

Que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula tercera del Acuerdo-Marco,
procede la formulación de un Convenio entre el Ministerio de Asuntos
Sociales y la Comunidad de Madrid que regule las condiciones de la sub
vención, lo que se realiza mediante el presente documento y a tenor de
las siguientes

CLAUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.-Constituye el objeto de este Convenio
la regulación del contenido y condiciones de la subvención para la rea
lización de los proyectos cuyo detalle figura en el anexo al presente Con
venio con sus correspondientes importes.

Segunda. Aportaciones económicas de tus partes.-La aportación eco
nómica del Ministerio de Asuntos Sociales, para los fines del presente
Convenio, es de 70.000.000 de pesetas. Esta cantidad representa el 60
por 100 del total cofinanciado por cada proyecto.

La Comunidad de Madrid y las Corporaciones Locales, de conformidad
con los acuerdos suscritos por ambas, en su caso, se comprometen a aportar
la cantidad de 46.666.667 pesetas, para la financiación de los proyectos,
de acuerdo con el desglose que se contiene en el anexo. Esta cantidad
representa el 40 por 100 del total cofinanciado por cada proyecto, garan
tizando que se ha realizado la correspondiente retención de crédito median
te la presentación del comprobante oportuno.

Tercera. Pago y justificación de la subvencwn.-Tras la firma del
presente Convenio, el Ministerio de Asuntos Sociales procederá a transferir
a la Comunidad de Madrid la cantidad que le corresponde de acuerdo
con los proyectos seleccionados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre), la Comunidad de Madrid justificará la subvención
recibida ante el Ministerio de Asuntos Sociales mediante la presentación
de un certificado del ejercicio anterior, 1993, y una Memoria de evaluación
y justificativa del gasto, al cierre del ejercicio económico de 1995, cum
plimentadas ambas en modelo consensuado y homologado por el Ministerio
y la Comunidad Autónoma.

Cuarta. Modificaciones en el desarrollo del proyecto.-La Comunidad
Autónoma deberá comunicar cualquier modificación que pudiera su.rgir
en el desarrollo y eje.cución de los proyectos, tanto las referidas al contenido
como a la fonua, plazos de ejecución y de justificación, etc., con el fin
de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comunidad Autónoma la acep
tación de cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada
y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de las cir-

cunstancias que lajustifiquen y con anterioridad al momento en que finalice
el plazo.de ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.-En la publicidad que se realice en cualquier
medio de comunicación social sobre las actuaciones derivadas de estos
proyectos se hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en
virtu·d de la cofinanciación establecida entre el Ministerio de Asuntos Socia
les y la Comunidad de Madrid.

Sexta. b¡forniación.-La Comunidad de Madrid remitirá al Ministerio
de Asuntos Sociales los datos que sean precisos para el seguimiento y
evaluación del desarrollo de acciones que se financien en base a este
Convenio.

Séptima. Seguimiento de los proyectos.-Para el seguimiento del pre
sente Convenio y conforme establece la cláusula novena del Convenio-Mar
co, la Comunidad de Madrid designará un representante en la Comisión
de Seguimiento del Programa de Desarrollo Gitano, formado por repre
sentantes de la Dirección General de Acción Social y uno por cada una
de las Comunidades Autónomas que firmen los correspondientes Conve
nios.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cum~
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, y el representante de la Comunidad Autónoma
por el Directoria general competente.

Octava. Duración del Convenio.-La duración del Convenio se esta
blece para el año 1994 y su correspondiente ejercicio económico, dado
que al mismo se refieren las dotaciones presupuestarias que cada parte
designa para su financiación.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, el Subsecretario del Ministerio
de Asuntos Sociales, JaVier Valero Iglesias.-Por la Comunidad de Madrid,
la Directora general de Servicios Sociales, Margarita Pedruelo Nuche.

ANEXO

Comunidad Autónoma de Madrid

Crédito 27.03.313L.453. Plan de Desarrollo Gitano. Año 1994

Número de proyecto: 1. Provincia: Madrid. Municipio y asentamiento:
Madrid. La Celsa, Los Focos, Mica. Entidad: Consejería de Integración
Social, Comunidad Autónoma de Madrid. Denominación del proyecto: Pro
yecto de intervencion integral para minorías étnicas. Número B.: 2.108.
Solic. Ministerio de Asuntos Sociales: 72.600.000 pesetas. Financiación
Ministerio de Asuntos Sociales: 70.000.000 de pesetas. Financiación Comu
nidad Autónoma: 46.666.667 pesetas. Total: 116.666.667 pesetas.

N

BANCO DE ESPANA

25757 CORRECCION <k erratw; <k la Resolución de 18 <k nO'llienv
bre de 1994, del Banco de España, por la que se hacen
públicos los cambios que este Banco de España aplicará
a tus operaciones que realice por propia cuenta durante
los días del 21 al 27 de noviembre de 1994, salvo aviso
en cOf¿trarW.

Advertida errata en la inserción de la mencionada Resolución, publi
cada en el ~BoletínOficial del Estado" número 278, de fecha 21 de noviembre
de 1994, página 35607, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación:

Otros billetes, en los cambios correspondientes a, 1 dirham, columna
~Comprador_,donde dice: «13,31», debe decir: .13,32_.


